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ASUNIO: Cédulo de notificoción por estrodos de APERIURA de
los cuorento y ocho horos. del escrito que contiene el

RECURSO DE APELACIóN, presentodo el dÍo VEINTITRÉS DE

ABRII DE DOS Ml[ VEINTICUATRO, por el representonte del
Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos, por

conducto de su representonte PROPIETARIO, el ciudodono
Vicente Renterío Rosoles, en contro del "ACUERDO DTCIADO

POR EL CONSEJO ESIAIA¿ E¿ECIORA¿ DEL 
'NsT'TUTOMORETENSE DE PROCESOS E¿ECTORAIES Y PARTICIPACIóN

C'UDADANA, EN SESIóN DE FECHA I? DE ABR'[ DE 2024",

En Cuernovoco. Morelos, siendo los dieciocho horos con cero minutos, del dío

veinticuotro de obril del oño 2024, el suscriio M. en D. Monsur Gonzólez Ciqnci Pérez,

en mi corócter de Secretorio Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos del
ocuerdo |MPEPAC/CEE/332/2023, y de conformidod con lo dispuesto por los orfículos

98, frocciones I y V, 327 y 353 pónofo segundo, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos
HAGO CONSTAR-

Que, en este octo en los estrodos de este órgono comiciol, se hoce del conocimiento
público elinicio delplozo de cuorento y ocho horos. poro lo publicoción delescrito que

contiene el RECURSO DE APELACIóN, presentodo el dío veintilrés de obril de dos mil

veinticuotro, por el PART|Do Potíilco REDES soclAtEs PRoGRESISTAS MORELOS, por

conducto de su representonte propietorio, el ciudodono Vicente Renierío Rosoles, en

contro de Io ..RESOLUCIóN DERIVADA DEt RECURSO DE REVISIóN

tMpEpAc/REV/O14/2O24 y SUS ACUMUTADOS, DTCIADA POR Et CONSEJO ESTAIAI

EIECIORAI DEt TNSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA, EN SESIóN DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIT DE 2024" .

--Asimismo hogo constor que lo presente cédulo se f'rjo en los estrodos y estrodos

electrónicos de lo pógino oficiol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, mismo que permoneceró fijodo duronie cuorenfo y ocho

horos contodos o portir de lc horo y fecho señolodo en el pÓrrofo onterior. dondo
debido cumplimiento o lo dispu esto en ulo Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el do de Morelos
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ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE

APELACIÓN.

PROMOVENTE: PARTIDO REIIES' SIOCIA'tsES-

PROGRESISTAS POR CONDUCTO DE SU
REPRESENTANTE SUPLENTE ESTATAL

EXPEDIENTE DE ORIGEN:
IMPEPAC/REVIO14I2O¿4 Y SUS
ACUMULADOS IMPEPAC/REV102612024,
|MPEPAC/REV|O27I20?4 E

IMPEPAC/REVIO34I2O24

r-=¡
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CUERNAVACA, MORELOS A 23 DE ABRIL DE
2024

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO MORELENSE DE PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES Y PARTICIPACóN GIUDADANA.

PRESENTE

C. VICENTE RENTERIA ROSALES, promoviendo en mi carácter de Representante propietario del

PARTIDO POLíTrcO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, ante elConsejo Municipal

Electoral de Tepoztlán personalidad que se acredita en términos del expediente al rubro citado, ante

usted con el debido respeto comparezco para exponer:

Que, por medio del presente escrito, vengo e interponer recurso de Apelación en contra de la ilegal

resolución en el expediente IMPEPAC/REV101412024 Y SUS ACUMULADOS

IMPEPAC/REVIO26I2024, ¡MPEPAC/REV102712024 E IMPEPAC/REV/03412024, anexando al

presente escrito de agravios para su remisión al Tribunal Electoral, para los efectos legales a que

haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto, de este H. Consejo solicito:

RENTERIA ROSALES

CUERNAVACA A 23 DE ABRIL DE2O24

COMITÉ DE DIRECCIÓN ESTATAL. PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS

Calle Aurora número 20 A, Fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos. C.P.62230
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ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO

DE APELACIÓN.

PROMOVENTE: PARTIDO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS POR

CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE ANTE EL

CONSEJO MUNICIPAL

AUTORIDAD RESPONSABLE:

INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICI PACIÓN CI UDADANA

EXPEDIENTE DE

IMPEPAC/REV/o14/2024
ACUMULADOS
IM PE PAC/REV/026 12024,

TMPEPAC |REVtO27t2024
IMPEPAC/REV/034'2024

ORIGEN:
Y SUS

E

CUERNAVACA, MORELOS A 23 DE

ABRIL DE2024

CC. MAGISTRADAS INTEGRANTES DEL

TRIBUNAL ELECTORALES DEL ESTADO

DE MORELOS POR CONDUCTO DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y

PARTICI PACIÓN CI UDADANA.

PRESENTE

C. VICENTE RENTERIA ROSALES, promoviendo en mi carácter de Representante

propietario det pARTtDo POLÍTICO REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS, ante el Consejo Municipal Electoral de Tepoztlán personalidad que se

acredita en términos del expediente al rubro citado, señalando como domicilio para

coulrÉ oe oIReccIÓN ESTATAL. PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESTSTAS MORELOS

Calle Aurora número 20 A, Fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62230
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oít y recibir notificaciones, documentos el ubicado en Catte Aurora #20

Fraccionamiento Maravillas, C.P 62230, Cuernavaca, Morelo.s autorizando para tal

efectos al ciudadano Jorge Hermilo Rodríguez oliveros y Araeeli Alp

Mondragón, ocurro en tiempo y forma a señalar lo siguiente:

Que, por medio del presente escrito vengo en tiempo y forma a impugnar

RECURSO DE APELACIÓN contra la resolución emitida en el recurso de revisión

con número de expediente IMPEPAC/REV/014/2024 y sus AcUMULADos
IMPEPAC/REV/026 12024, IMPEPAC IREV 102712024 E IMPEPAC/REV/O 9412024,

por lo que me permito cumplir con los siguientes requisitos de conformidad con el
artículo 329, fracción l, incisos a) al g) del Código de lnstituciones-y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos tal como se'expone-a
continuación:

REQUISITOS
A) DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO; SE CUMPIC CON ESIE rEqUiSitO

B) SE HARÁ CONSTAR EL NOMBRE DEL ACTOR Y SU DOMIC1LIO PARA
RECIBIR NOTIFICACIONES; Se cumple con este requisito con el proemio

respectivo.

C) EN CASO DE QUE EL PROMOVENTE NO TENGA ACREDITADA LA
PERSONALIDAD ANTE EL ORGANISMO ELECTORAL EN EL QUE ACTÚA,
ACOMPAÑNNÁ LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE LA ACREDITE; SE CUMPIC

con este requisito según lo constatado en el acto reclamado.

D) SE HARÁ MENCIÓN EXPRESA DEL ACTO O RESOLUCION QUE..9E
IMPUGNA Y DEL ORGANISMO ELECTORAL; Lo constituye la resolución dictada
en el recurso de revisión con número de expediente lMpEpAc/REV/01412024 y

corr¿lrÉ or olRrcctÓN EsTATAL. pARTrDo REDES soctALES pRocREstsrAS MoRELos
Calle Aurora número 20 A, Fraccionamíento Maravillas, Cuernavaca, Morelos. C.p.62230
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|MPEPACIREVI02T 12024 ESUS ACUMULADOS IMPEPAC/REV/02612024,

I M P E PAC/REV/o34 12024.

E) TAMBTÉI se HARÁ MENctóN ExpREsA y cLARA DE Los AGRAVIoS QUE

cAUSE EL AcTO o LA RESoLUctóN QUE SE IMPUGNA, LoS PREcEPToS

PRESUNTAMENTE VIOLADOS Y LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA

INFORMACIÓN; Se desahoga en el apartado correspondiente.

F) SE OFRECERÁN LAS PRUEBAS QUE SE ANEXEN, JUNTO CON EL

ESCRITO; Se desahoga en el apartado correspondiente.

G) SE HARÁ CONSTAR EL NOMBRE Y LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL

PROMOVENTE; Se desahoga en el apartado correspondiente.

HECHOS

Bajo protesta de decir verdad, me permito señalar que los siguientes antecedentes

son parte del acto reclamado:

1. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE LOCAL 2023.

2024- El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en Sesión

Extraordinaria Solemne del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se estableció el inicio

formal del Proceso Electoral Concurrente Local 2023-2024, por el que se

elegirán los cargos de la Presidencia de la República Mexicana, Senadurías,

Diputaciones Federales, la Gubernatura del estado de Morelos, los

Diputados miembros del Congreso del Estado, así como de los integrantes

de los Ayuntamientos del estado de Morelos.

covIIrÉ DE DIRECcIÓN ESTATAL. PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS

Calle Aurora número 20 A, Fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos. C.P.62230
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2 AGUERDO IMPEPAG/GME/TEPOZTLÁN t}16t2}z4. Et treinta de marzo det

año dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria declarada permanente el
dos de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo Municipal Electoral de
Tepoztlán, Moreros, se aprobó er acuerdo
IMPEPAC/CME/TEPOZTLAN/016t2024, mediante el cual se determinó el
registro de la candidatura postuladas a la Presidencia Municipal, propietario
postulado por la coarición denominada "MoVlENTo pROGRESA',, integrada
por los partidos potíticos MovtMtENTo ctuDADANo y MoRELos
PROGRESA.

PRESENTACIÓN DEL RECURSO. Dentro del plazo de 4 días que prevé el
Código Electoral local se presentó ante el Consejo Municipal Electoral de
Tepoztlán, Morelos er recurso de revisión por medio der cuar se impugnó ra
a probación det acuerdo I M p E pAc/c M E/TE pozrlA Nt o 1 6 t2024.

4' RESOLUCIÓN. Previos trámites de Ley el pasado diecinueve de abril de dos
mil veinticuatro mediante sesión pública celebrada por el Consejo Estatal
Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y participación
Ciudadana, se resolvieron los recursos de revisión identificado con los
números tMpEpAc tREvto14t2o24, tMpEpAc tREvto26t2o24,
IMPEPAC lREvtO27l2O24 e IMPEPAC/REV/03 412024, como se observa en
lo que ímporta, lo siguiente:

)

SEGUNDo. son tNFUNDADos los agrqvio.s hechos varer por los partidos
políticos: REDES soc/ALEs pRoGRES/srAs MoRELos, de ra
REVOLIJCIÓN DEMOCRATICA, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y

coulrÉ or otRrcclóN ESTATAL. pARTrDo REDES socrAlEs pRoGREsrsrAS MoRELoscalle Aurora número 20 A, Fraccionamiento Maravillas, cuernavaca, Morelos. c.p.62230
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DEL TRABAJO, de conformidad con lo razonado en la parte considerativa

del presente acuerdo.

TERCERO. Se CONFIRMA el acuerdo

t M P E P AC/C M E/T EP OZT LÁN/O 1 6/20 24, e m iti do po r e I Co n sejo M u n i ci p at de

Tepoztlán, Morelos, en lo que es materia de la presente resolución.

Por lo que, estando en tiempo y forma me permito realizar los siguientes

AGRAV¡OS

PRIMERO. FALTA DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN EL RECURSO

DE REVISIÓN RESPECTO DE LA CAUSA PETENDI CONSISTENTE EN LA

APLICACIÓru OCI ARTíCULO 163, FRACCION III DEL CODIGO ELECTORAL

VIGENTE

Debe revocarse la resolución emitida en el recurso de revisión identificado con los

números IMPEPAC/REV/01412024, IMPEPAC/REV/02612024,

IMPEPAClREVl02712024 e IMPEPAC/REV/03412024, en virtud que el Consejo

Estatal responsable deja de atender la causa de pedir consistente en la revocación

del registro del ciudadano Andrés Ayala Robles, dado que no cumple con los

requisitos legales previstos en el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos.

De ahíque, en la resolución aprobada se carece de un estudio sobre la totalidad de

las causales de inelegibilidad que fueron expuestos, ello en razón que fue expuesto

que al incumplir con el requisito de separación de 180 días, no podía ser

considerado para contender en la presente contienda.

courrÉ or orRrccróN ESTATAL. pARTrDo REDEs socrALES pRoGRESrsrAS MoRELos
Calle Aurora número 20 A, Fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos. C.P.62230
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Por lo cual se señala que debe revocarse
l¡IORELOS

el CONSIDERANDO lX.
PLANTEAMIENTO DE ESTUDIO, en virtud del cual desestimo los agravios
expuestos por el Partido que represento, sin dar el estudio correspondiente, dejando
de atender lo dispuesto por el Artículo 17 Constitucional, en virtud que cada
determinación que sea resuelta por una autoridad, debe atender principalmente dos
requisitos.

1- Congruencia. Este principio señala que un principio rector de cualquier
determinación es que las autoridades resuelvan conforme a la litis planteada,
es decir, respecto al recurso de revisión que se presenta y los agravios que
ahí se exponen, constriñendo a la autoridad que resuelve, en este caso, el
Consejo Electoral responsable a que las consideraciones que expongan no
sean contrarias entre si o con los puntos resolutivos.

2' Exhaustividad- Este principio, obliga al Consejo Electoral responsable a que
agote todos y cada uno de los planteamientos expuestos por las partes, y si
se trata de una resolución por medio de la cual se resuelva un recurso de
revisión en el que se controvierta ta elegibilidad de un candidato, las
consideraciones que exponga deben ser resuelta conforme a la causa
petendi.

Siendo que la resolución emitida en el expediente al rubro no es congruente ni
exhaustiva relativa a la causa petendidel partido que se representa, pues se ha de
señalar, que el ciudadano Andrés Ayala Robles es inelegible para ser postulado al
cargo de Presidente Municipal de Tepoztlán, Moretos propuesto por la Coalición de
Morelos Progresa.

covltrÉ or otRrcclóN ESTATAL. pARTrDo REDEs socrAlEs pRocRESrsrAS MoRELos
Calle Aurora número 20 A, Fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos. c.p. 62230
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Siendo patente de lo anterior, que el Principio de Exhaustividad es desatendido por
el Consejo Electoral responsable alefecto que, delcontenido del CONSIDERANDO
lX' Planteamiento de Estudio, declara como infundados los agravios, señalando
como hecho notorio el diverso acuerdo IMPEPAC tCEEt44gl2O2g, por medio del
cual el ciudadano Andrés Robles Ayala, realizó una consulta ante el Consejo
Electoral responsable.

Sobre lo anterior, es necesario precisar que la falta de congruencia y exhaustividad
se actualiza, pues con la emisión del citado acuerdo lMpEpAc tcEEl44gl2o23,
pretende justificar su determinación, sin realizar un estudio sobre las cuestiones
planteadas, como se advierte del
PLANTEAMIENTO DE ESTUDIO.

contenido det CONSTDERANDO tX.

Ahora bien, dicha carencia se hace patente pues en la resolución reconoce que el
ciudadano Andrés Robles Ayala dejó el cargo de Tesorero a partir del día 02 de
enero de 2024, señalando que, se separó del cargo de Tesorero Municipal del
Ayuntamiento de Tlaquiltenango, con el plazo de 90 días previos a la jornada
electoral

consideración que debe ser revocada, en atención que el consejo Electoral
responsable deja de atender que en el caso concreto al tratarse de un Tesorero
Municipal, cobra vigente lo establecido en el artículo 163, fracción lll, delcódigo de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para er Estado de Morelos, dado que al
haber ostentado el cargo de Tesorero Municipal de Tlaquiltenango, Morelos era
notorio que su separación a partir del día 02 de enero de2024, incumplió el requisito
de elegib ilidad consistente en ra separación der cargo 1g0 días antes de ra jornada
electoral, nt

lo.ado

covllrÉ or olRrcctóN ESTATAL. pARTrDo REDES socrALES pRocRESrsrAs MoRELoscalle Aurora número 20 A, Fraccionamiento Maravillas, cuernavaca, Morelos. c.p.62230
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En ese sentido, me permito señalar que el Consejo Electoral responsable genera

un agravio a los Principios de Congruencia y Exhaustividad dado que omite
realizar una exposición en la que explique por qué en et presente asunto no

toma en consideración el Artículo 163, fracción lll del del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, mismo
que se encuentra vigente, pues se limita a señalar que son infundados los

agravios expuestos por el Partido que se represente dejando de considerar lo
relativo al dispositivo normativo que se ha citadon siendo que justamente la

aplicación de dicho artículo constituye la causa de pedir.

Por lo que, al ser el Consejo Electoral Estatal, la autoridad encargada de la
organización y calificación de los comicios es la primera autoridad que se encuentra

vincula a que la celebración de elecciones se realiza bajo los principios de certeza

y legalidad previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

por lo que, es la autoridad obligada a analizar la situación concreta que es sometida

a su consideración, y a partir de los elementos expuestos a efecto de garantizar una

Tutela Judicial efectiva es que debe realizar el análisis de todos los arqumentos v
f^7ra?táfrt ientos nnncfanfac an lnc an ravros o nnn¡antao r{a t¡fr!^n t, an su caso

de las pruebas recibidas o recabadas en ese nuevo D roceso imouonativo, lo cual no

ocurre

Haciendo evidencia de lo anterior, que la autoridad en ninguna parte de la resolución

realiza un razonamiento en el que justifique la falta de observación delArtículo 163,

fracción lll del Código Electoral local, por lo que se solicita respetuosamente que se

revoque la sentencia que se impugna pues la determinación emitida por el Consejo

Electoral responsable no se encuentra apegada a derecho, dado que no realiza un

estudio apropiado respecto de los motivos de disenso sometidos a su consideración

consistente en la inelegibilidad del ciudadano Andrés Robles Ayala.

COMITÉ OT OIRTCCIÓN ESTATAL. PARTIDo REDES SoCIALES PRoGREsISTAS MoRELoS
Calle Aurora número 20 A, Fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos. C.p.62230
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Ahora, a efecto de desestimar las consideraciones expuestas por el Consejo es

importante destacar que la Suprema Corte, al momento de resolver la acción de

inconstitucionalidad 5Ot2O16 y sus acumuladas, determinó que las legislaturas de

los congresos estatales gozan de la libertad de configuración legislativa para

establecer si las personas que aspiran a un cargo de elección popular puedan

separarse o no de los cargos que ostenta, dado que, si bien no está contemplada

en los artículos 115 y 116 de la Constitución Federal, las cualidades respecto a la

elegibilidad de los ciudadanos que aspiren a un cargo de elección popular

puede ser introducida en ta legislación local como un aspecto agregable,

situación que fue sometida a consideración del Consejo Estatal y sobre la cual no

hubo pronunciamiento alguno; en tanto se reitera que, Ia autoridad electoral

administrativa no vertió consideración alguna de derecho sobre el notorio

incumplimiento delArtículo 163, fracción lll del Código Electoral local con lo que se

configura la falta de exhaustividad en la resolución emitida en tanto, no fueron

atendidas las causas de pedir expuestas por el Partido político que represento

Sobre este principio, se somete a consideración de este Tribunal el siguiente criterio

J u risprudencia 43/2002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AIITORIDADES ELECTORALES

DEBEN OBSERVARLO EN tAS RESOLUCIONES QUE EMITAN,. LAS

resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la interposición de un medio

de imunneción o esfán oblioadas a estudiar

fodos v cada uno de los puntos inteqrantes de /as cuestionpg

o pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente algún aspecto

concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una decisión

desesfimatoria, pues só/o ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben

covlrÉ or oIRrccIÓN ESTATAL. PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS
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lrlOREtOsgenerar, ya que si se llegaran a revisar por causa de un medio de
impugnaciÓn, la revisora estaría en condiciones de fattar de una vez la
totalidad de ta cuestión, con ro cual se evitan /os reenvíos, que
obstaculizan la firmeza de tos acfos objeto de reparo e impide gue se
produzca Ia privación iniustificada de derechos que pudiera sufrir un
ciudadano o una organización porítica, por una tardanza en su
dilucidación, ante los plazos fatales previstos en Ia ley para ¡as distintas
etapas y la rearización de /os acfos de que se compone er proceso
electoral' De ahí que sino se procediera de manera exhaustiva podría haber
retraso en ra sorución de /as controversias, que no sóro aca,earía
incertidumbre jurídica, sino gue incruso podría conducir a ta privación
iyeoarable de derechos, con ra consiguiente concurcación ar principio de
legalidad electoral a que se refieren los artículos 41 , fracción ttt; y 1 16, fracción
lv' inciso b), de ta constitución Potítica de losEsfados tJnidos Mexicanos.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-etectorales del ciudadano.
suP-JDC-,losup-JDc-10/g7 ta protección de /os derechos potítico_
electorales del ciudadano. suP-JDc-T10/gT.organización potítica partido de
la sociedad Nacionatista. 12 de mazo de 1gg7. unanimidad de votos.

Juicio de revisiÓn constitucional electoral. sup-JRc- o5o/2002 . partido de ta
Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. IJnanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucionar erectorar. sup-JRG 067/2002 y acumurado.
Partido Revolucionario tnstitucional. 12 de marzo de 2002. IJnanimidad de
cinco votos.

coulrÉ or olR¡cclóN ESTATAL. pARTrDo REDES socrAlEs pRoGRESrsrAs MoRELoscalle Aurora número 20 A, Fraccionamiento Maraviilas, cuernavaca, Morelos. c.p.62230
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/Voúas; El contenido del a¡tículo 41, fracción lll, de la Constitución Política de

/os Esfados Unidos Mexicanos, interpretado en esfa iurisprudencia,

corresponde al a¡tículo 41, fracción V, de la ConstituciÓn federal vigente

La Sala Superior en sesrón celebrada el veinte de mayo de dos mil dos,

aprobó por unanimidad de sers votos la iurisprudencia que antecede y

la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51.

En ese sentido, me permito señalar que la carencia de exhaustividad se vuelve

evidente dado que se interpuso el recurso de revisión contra la postulación

realizadaen elAyuntamiento de Tepoztlán, Morelos dado que la persona propuesta

ocupo un cargo de dirección al ser Titular de la Tesorería Municipal de

Tlaquiltenango, Estado de Morelos y en su caso particular debía separarse dentro

del plazo de 180 días previos al día de la jornada electoral lo cual encontraba

sustento en elArtículo 163, fracción lll del Código Electoralvigente sobre lo cualel

Consejo responsable omitió hacer pronunciamiento alguno en eICONSIDERANDO

IX. PLANTEAMIENTO DE ESTUD¡O.

Ponderando que la falta de cumplimiento de los requisitos de elegibilidad fue la

base para la imposición del recurso de revisión en la instancia primigenia y la cual

dejo de observar el Consejo responsable.

Para hacer evidente lo expuesto, es importante señalar que la Suprema Corte

consideró que <el establecimiento de una condición de separación definitiva o

no de un cargo público para que un ciudadano pueda ser elegible a participar

en un proceso electoral determinado, se encuentra dentro de la libertad de la
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que gozan los Estados para configurar su orden jurídico dentro de los límites
que la propia Gonstitución impone>.

Con relación a 1o anterior, la Suprema Corte al resolver la acción de
inconstitucionalidad 3612011 y sus acumuladas, consideró que tanto en la
constitución Federal, así como en la convención lnteramericana sobre Derechos
Humanos y en diversos criterios de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos,
se ha reconocido la posibilidad de regular y restringir el derecho de la
ciudadanía a ser votada, siempre que dichas restricciones estén previstas
directa y exclusivamente en una tey, formar y materiar, así como apegarse a
criterios objetivos de razonabilidad legislativa y solo pueden existir bajo la forma
de requisitos de eregibiridad para et ejercicio der cargo púbrico v, por ende,
como requisitos para el registro de una candidatura,

como se puede advertir del mandato constitucional a nivel federal, se dejó en el
ámbito de la libertad configurativa de las legislaturas locales et desarrollo del
derecho político-electoral, y que en el caso de nuestra entidad federativa, tos
requisitos de elegibilidad se encuentran previstos en elArtículo 163, fracción lll del
código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, lo
que implica que el hecho que una tey como el Gódigo Electoral se encuentre
vigente, implica que debe ser aplicado a todas las personas dentro de nuestra
entidad federativa.

De ahí que se vuelva notorio que existe una falta de argumentación por parte del
consejo Electoral responsable en la cual atienda la causa de pedir contenida en el
recurso de revisión presentado, pues en el caso, no existe una exhaustividad en la
resoluciÓn que se impugna en este acto, dado que el consejo deja de considerar la
aplicación del Artículo 163, fracción lll del código comicial y es omiso en
argumentar y sustentar la razÓn por la cual no resultaba aplicable al caso expuesto,
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en virtud que en ninguna parte del CONSIDERANDO lX. PLANTEAMIENTO DE

ESTUDIO hace un estudio sobre dicho artículo.

Por ello, se señala que existe una vulneración al Principio de Congruencia y

Exhaustividad dado que es omiso en valorar las pruebas en su conjunto y relacionar

los hechos con los agravios expuestos, poniendo en riesgo la administración de

Justicia, pues la impugnación de un acto, tiene como consecuencia que se atienda

su causa de pedir conforme a lo cual se de respetuosa de manera congruente a los

planteamientos mediante una determinación y que, parte del principio de

Exhaustividad se hace patente ante la notoria carencia de atender la causa de pedir

realizada por este Partido.

SEGUNDO. I LEGALI DAD DEL ACU ERDO IM PEPAC ICEEI M9 /,2023, POR MEDIO
DEL CUAL PLANTEA QUE EL CIUDADANO ANDRÉS ROBLES AYALA DEBíA
SEPARARSE DEL CARGO DE TESORERO EN EL PLAZO DE 90 OíAS.

En el caso que nos ocupa, es preciso señalar que el Constituyente en el Estado de

Morelos, estableció en el Artículo 163, fracción lll del Código de lnstituciones y

procedimientos electorales para el Estado de Morelos un catalogo de sujetos que,

previo a su postulación a un cargo de elección popular, deben separarse delcargo

que ostenten dentro de la temporalidad de 180 días, para que puedan ser

considerando como elegibles.

Ahora bien, cabe precisar que el artículo 35, fracción ll, de la Constitución General

de la República, consagra como una prerrogativa de los ciudadanos mexicanos el

poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las

calidades que establece la ley.
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No omito hacer mención que el Consejo Estatal responsable pretende justificar su
decisión como se advierte en el GoNSIDERANDo lx. PLANTEAMIENTO DE
ESTUDIO, señalando que la separación del ciudadano Andrés Robles Ayala, se
encontró justificada de conformidad con el contenido del acuerdo
I M P E PAC I CEEI 449 t2023.

Debe revocarse la determinación emitida por el consejo Electoral Estatal en virtud
que parte de una premisa errónea, y se encuentra justificando su actuar
argumentando que dicho acuerdo quedó firme y no fue controvertido; sin embargo,

responsa por alto oue a la fec de exped

lrtoRELOS
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Lo anterior, como se observa a continuación

X. PLANTEAMIENTO DE ESTUDIO.

Por tanto, se aniba a la conclusión que et ciudadano AndrésRobles Ayala, se
separó del cargo de Tesorero Municipal detAyuntamiento de Tlaquiltenango,
Morelos, que desempeñaba noventa días antes de ta jomada electoral, toda
vez que se separó delcargo el día dos de enero de dos mitveinticuatro, como
se acredita con lo informado en eloficio TLNPREM/0*B/04/2024, signado por
Presidente Municipat Constitucionat det H. Ayuntamiento de Tlaquittenango,
Morelos.

(. .)

En ese sentido, esfe Conseio Estatal Electoral, considera que si el ciudadano
Andrés Robles Ayala, tuviera que separarse del cargo ciento ochenta días
antes del día de la iomada electoral, contravendría et principio de equidad enla contienda, toda vez que atendiendo at principio pro-persona, se deberá
aplicar el criterio que más favorezca en este caso se debe obseruar cómo
plazo noventa días antes de la iornada electoral como quedó determinado en
el acuerdo IMPE?AC/)EE/449/2023 que no fue controvertido.
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En tal sentido, cuando el artículo 35, fracción ll, de la Constitución Federal, utiliza

eltérmino "las calidades que establezca la ley", ello se refiere a cuestiones que son

inherentes a la persona, es decir, que tratándose del derecho fundamental de ser

votado para todos los cargos de elección popular, o bien, para ser nombrado para

cualquier empleo o comisión públicos distintos de aquellos cargos, teniendo las

calidades que establezca la ley, la única restricción está condicionada a los

aspectos intrínsecos del ciudadano.

Siendo importante mencionar que la litis en el recurso de revisión debía determinar

conforme a los agravios expuesto si el candidato Andrés Robles Ayala se

encontraba en un supuesto de inelegibilidad al incumplir con la obligación de

separarse de su cargo, al ser un notorio cargo de dirección al haber sido Tesorero

de un municipio. Situación que sólo podría ser revisada al momento de su registro

como candidato, y no antes de ello.

De ahíque, resulta incongruente que la autoridad administrativa electoral, pretenda

resolver una cuestión novedosa con el acuerdo |MPEPAClCEEl449l2023,

desatendiendo los agravios expuestos. Así pues, debe considerarse que, al

momento de la aprobación de dicho acuerdo, el ciudadano Andrés Robles Ayala no

tenía el carácter de candidato, siendo que al momento de interponer la revisión

justamente se solicitó la aplicación del Código Electoral, dada la actualización

de su inelegibilidad.

Lo anterior, pues los ciudadanos que sean postulados como candidatos al tener un

cargo de Dirección como lo es una Tesorería Municipal, podría abrir la posibilidad

de haber dispuesto ilegalmente de recursos públicos durante las etapas de

preparación de la jornada electoral, o incidir directamente en la ciudadanía.
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Por consiguiente, en las Constituciones o leyes local se puede establecer, en

ejercicio de su facultad de configuración legal, todos aquellos requisitos necesarios

para que, quien se postule, tenga el perfil para ello, siempre y cuando sean

inherentes a su persona, así como razonables.

De lo anterior, es importante señalar que al momento de la emisión del acuerdo

|MPEPAClCEEl449l2023,la autoridad responsable no realiza un estudio en el que

justifique la aplicación del plazo de 90 días para la separación del cargo, siendo que

incluso señala y es consciente de las funciones de un Tesorero municipal, lo cual

se equipará a un cargo de Dirección para efectos del Artículo 163, fracción Ill del

Código Electoral Local, y del contenido del citado acuerdo no razona el por qué

debe sePararse del carqo con la temporalidad de 90 días. v no de 180 días
como se advierte de la referida porción normativa. por lo que. es notor¡o que

existe una al marco normativo electoral viqente en nuestro
estado, siendo patente de lo expuesto en el CONSIDERANDO lx.
PLANTEAMIENTO DE ESTUDIO.

Por lo que, se deberá de considerar que la resolución en el recurso de revisión

aprobada por el Consejo Responsable es incongruente y carente de exhaustividad,

dado que, en lo resuelto no se realizó un estudio de fondo de los motivos de

inconformidad expuestos en la causa de pedir del partido que se representa en la
resolución que hoy se combate.

En virtud de lo anterior, es notorio que existe una falta de observación de la
jurisprudencia 1412019 de rubro "DEREGHo A sER voTADo. EL REQUlslTo DE

SEPARACION DEL CARGO DEBE ESTAR EXPRESAMENTE PREVISTO EN LA
NORMA" en el entendido que, al momento de la aprobación de dicho acuerdo el

ciudadano Andrés Robles Ayala "no ostentaba ninquna candidatura" para un
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cargo de elección popular, y la "postulación como candidato" por parte de la
Coalición Morelos Progresa actualiza un estudio novedoso que debió quedar a
cargo del Consejo Estatal responsable, lo cual no ocurrió de ahí que resulte ilegal
que pretenda sustentar su actuar conforme a lo razonado en el acuerdo

I M P E PAC I CEE| 449 t2023.

En merito que la interpretación que realiza el Consejo responsable es ILEGAL,
DADO QUE EXISTE UNA NORMA VIGENTE QUE NO ES APLICADA AL
CIUDADANO ANDRÉs nOeLES AYALA porque el artículo 163, fracción lll en
cuestión señala claramente que aqueltas personas que ostenten un cargo de
Dirección, como lo es una Tesorería Municipal emiten actos unilaterales que por sí
o ante sí afecta la esfera jurídica legal de los particulares.

Al respecto, resulta aplicable al caso que nos ocupa, la siguiente:

Iesís LVI|U2002

IB SE s
DEFINITIVA DEL CARGO. EI aftículo 55, fracción V, párrafo tercero, de la
Constitucíón Política de /os Esfados Unidos Mexicanoq esfab/ece que los
secretarios de gobiemo de los Esfados, los magistrados y jueces federales o
del Estado, no podrán ser e/ecfos como diputados federales en las entidades
de sus respectivas jurisdicciones, a no ser gue se separen definitivamente de
sus cargos noventa días antes de la elección; precepto que interpretado
conectamente, debe conducir a estimar que et víncuto entre el candidato y et
cargo del que se debe separar, debe desaparecer decisivamente y sin duda
alguna, dejando de tener cualquier relacion con ta actii¡dad que
desempeñaba. En efecto, el adverbio defrnitivamente, utitizado por elp-recepto interpretado significa, según el Diccionario de t; Real
Academia de Ia Lengua Española: Declsivamente, resolutivamente.2, En
efecto, sin duda alguna; por to que ta separación de mérito debeser en
forma decisiva, sin gozar de las prerrogaiivas correspondientes al cargo,
esfo es, opuesta a una separación temporat o-sujeta a término o
condición; lo gue es acorde con una interpretaclón sistemática y
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funcional del precepto constitucional de mérito, ya que Ia limitación
establecida por el Constituyente pretende que los funcionarios ptihlicos
ahí señalados o quienes ocuparon fales cargos, no puedan tener
influencia preponderante en la decisión de su candidatura ni en la
voluntad de los votantes del distrito electoral de las entidades donde
ejenan sus funciones. En esfas circunstancias, si el candidato solicita
Iicencia con goce de sueldo no puede esfirnarse que Ia separación se dio
definitivamente, pues sigue disfrutando de los emolumentos de su
función y vinculado al cargo.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-118/2000. Parfido Revolucionario
lnstitucional. 17 de mayo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel
castillo González. secretario: Alejandro de Jesús Baltazar Rob/es.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil dos,
aprobó por unanimidad de votos /a fesr.s que antecede.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral det Poder Judiciat de Ia
Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 129.

Resultando inaplicable la "interpretación mas favorable" de las normas en estudio,

como pretende justificar en el CONSIDERANDO lX. PLANTEAMIENTO DE

ESTUDIO dado que la superación del cargo se encuentra acotada en una norma

electoral estatal vigente, como lo es el Código Electorales de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, pues el requisito de

separación atiende a la finalidad de garantizar la equidad en la contienda electoral.

Conforme a lo expresado, paÍa ejercer el derecho al sufragio pasivo la Ley

Fundamental establece ciertos requisitos de cumplimiento inexcusable,

reservando al legislador secundario la facultad expresa de señalar otros, siempre

que no se opongan a lo que dispone la Carta Magna, sean razonables y no vulneren

el contenido esencial del derecho a ser votado y otros derechos fundamentales.
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Por tanto, si existe la vigencia de la porción relativa a la separación definitiva del

cargo debe entenderse como el cese, en forma decisiva, de toda relación con las

funciones y actividades que desempeñaba, sin gozar de las prerrogativas

inherentes al mismo, aunado al hecho que del estudio realizado en el acuerdo

|MPEPAClCEEl449l2023,la autoridad responsable no realizó un estudio en el que

justifique la aplicación del plazo de g0 días para la separación del cargo hacia el

ciudadano Andrés Robles Ayala, siendo que incluso señala y es consciente de las

funciones de un Tesorero municipal, lo se debe considerar al ser un cargo Dirección

para efectos del Artículo 163, fracción lll del Código Electoral Local, además que

del contenido del referido acuerdo no justificó por qué para el cargo que ostentaba

no debía de considerarse aplicable lo dispuesto por la referida porción normativa, si

dicha norma se encuentra vigente, por lo que. es notorio oue existe una
vulneración al marco normativo electoralvigente en nuestro estado.

Dado que, como se advierte al momento de la aprobación de dicho acuerdo, el

ciudadano Andrés Robles Ayala no ostentaba ninguna candidatura para un cargo

de elección popular, y la postulación por parte de la Coalición Morelos progresa

actualiza un estudio novedoso que debió quedar a cargo del Consejo Estatal

responsable, lo cual no ocurrió de ahí que resulte ilegal que pretenda sustentar su

actuar conforme alo razonado en el acuerdo lMpEpAC lcEEl44gl2o23.

Así las cosas, si bien el derecho a ser votado es de base constitucional, su

configuración es de carácter legal, pues corresponde al legislador fijar las
"calidades" en cuestión, en tanto que en términos de los artículos 40, 41, 115 y 116

constitucionales quienes han de ocupar ta titularidad de los poderes de la
Federación y de los Estados de la República, en representación del pueblo

mexicano, requieren cumplir ciertos requisitos de ta máxima retevancia que los
vincule a la Nación Mexicana, tales como la nacionalidad o la residencia, así
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como de idoneidad y compatibilidad para el cargo; entre los que se encuerÉra

la edad o algunas prohibiciones que se establecen en la propia Constitución y en

las leyes secundarias.

Por tanto, existe una falta de estudio por parte del Consejo responsable en el

CONSIDERANDO lX. PLANTEAMIENTO DE ESTUDIO, en tanto elestablecimiento

de tales requisitos obedece a la importancia que revisten los cargos de elección

popular, los cuales constituyen la base en la que descansa la representación para el

ejercicio de la soberanía delpueblo; de manera tal que el Constituyente y el legislador

buscan garantizar la idoneidad de las personas que aspiran a ocupar los cargos

atinentes a través de ciertas exigencias.

Además. los reouisitos de eleoibilidad tienen como elementos intrínsecos las

obietividad v certeza, va que tales exiqencias se encuentran previstas en la

norma constitucional v en la leqislación secundaria: oero también.

están estrechamente vinculadas con todas aouellas disoosiciones inherentes a

su satisfacción v a su comprobación: sobre todo. Dara que las autoridades

electorales competentes estén en plena posibilidad de verificar su

cumplimiento.

Razones por las cuales se hace patente que existe una omisión de estudio por parte

del Consejo Responsable, dado que deja de atender las particularidades del caso,

pues pretende confirmar el acuerdo que se impugnó, señalando que la ilegalidad

aquí denunciada se hace patente del contenido del CONSIDERANDO lX.

PLANTEAMIENTO DE E_STUDIO nue9, aunque haga referencia al contenido del

acuerdo |MPEPAC|CEE|449(2023; no obstante, no debía ser considerado el

contenido de dicho acuerdo dado que, al momento de su aprobación, el ciudadano

Andrés Robles Ayala no ostentaba ninguna candidatura para un cargo de elección
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popular, y la poqt_ulagión p9¡ p_arte de_ [a Qoalicjén Morelos P!"ogresa actualiza un

estudio novedoso que debió quedar a cargo del Consejo Estatal responsable, lo

cual no ocuirió-

Así las cosas, la interpretación de esta clase de normas de corte restrictivo debe

ser estricta, a fin de lograr la plena vigencia, cierta y efectiva del derecho a ser

votado, mediante la elección de una persona que posea todas las cualidades exigidas

en la normatividad y cuya candidatura no vaya en contra de alguna de las

prohibiciones expresamente estatuidas; lo que significa que deban observarse todos

los aspectos positivos, como los negativos, para ser electo siempre y cuando estos

sean proporcionales.

Lo anterior, tiene sustento en la tesis que es del tenor siguiente

xwt2004

SEPARACIÓU Oru CARGO. COMO SE COMPUTAN tOS MESES PARA
CUMPLIR tOS REQUTSTTOS DE ELEGIBILIDAD.- Para ocupar el cargo de
diputado al Congreso de Ia Unión, el a¡tículo 7, pánafo 1, inciso f), del Código
Federalde lnstituciones y Procedimientos Electorales, textualmente dispone,
entre otros requisitos; No ser presidente municipal o titular de algún órgano
político-administrativo en el caso del Distrito Federal, ni eiercer baio
circunstancia alguna las mismas funcione,s, sa/vo que se separe del cargo tres
meses antes de la fecha de la elección. Constituyen principios de la
hermenéutica jurídica, que si /os términos de una norma son claros y no dejan
duda sobre su sentido, se estará a su texto literal, y que si /as palabras
contenidas en un precepto tienen un significado conocido, aceptado por Ia
generalidad, no cabe atríbuirles un sentido diferente, a menos que exista una
razón lógica o jurídica para haceilo. Considerando tales principios, cabe decir
que cuando el artículo en cita prevé que para ocupar el cargo de diputado
federal, se requiere no ser presidente municipal, entre otros, salvo que se
separe del puesto fres meses anfes de la fecha de la elección, debe dársele
a esfas palabras el sentido ordinario, pues en el referido ordenamiento legal,
no hay base alguna para considerar algo distinto; en este sentido resulta claro
gue se refiere indudablemente a una temporalidad, es decir, a manera de
medir el tiempo, gue es Ia que debe transcunír a fin de que opere Ia salvedad
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a la prohibición ahí indicada, incluso, la propia disposición tegalestablece una
referencia precisa a partir de ta cual debe computarse et-plazo respectivo,
como es /a fecha de la elección, que de acuerdo con Io señalado en los
aftículos 19 y 174, párrafo 4, del código Federal Electoral, es e/ primer
domingo de julio del año de la elección.

Así, en ese asunto se refirió ante el Consejo responsable que las condíciones para
poder acceder a un cargo de elección popular se encuentran previstas en un

sistema normativo en el que concurren tres tipos de requisitos para el acceso a

cargos públicos de elección popular, a saber:

1. Requisitos tasados. Son aquellos requisitos que se previeron directamente en la
Constitución Federal, sin que se puedan alterar por la o el legislador ordinario para
flexibilizarse o endurecerse.

2. Requisitos modificables. Son aquellos requisitos previstos en la Constitución
Federaly en los que expresamente se prevé la potestad de las entidades federativas
para establecer modalidades, de modo que el texto constitucional adopta una
función supletoria o referencial.

3. Requisitos agregables. Son aquellos requisitos no previstos en la
Constitución Federal, pero que válidamente se pueden adicionar, incluir o
desarrollar por parte de las legislaturas de las entidades federativas.

En dicho sentido, el derecho político-electoral de la ciudadanía a ser votada es de
base constitucional y configuración legal, en cuanto a que en la ley deben
establecerse las calidades, circunstancias, condicionesn requisitos o términos
para su ejercicio por parte de la ciudadanía.

En tal virtud, la separación del cargo se exige con ta finalidad de evitar que los
servidores públicos utilicen recursos públicos que tienen a su cargo para influir o
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REDES

lrtoRELOS
incidir en la contienda electoral o presionar o coaccionar a los electores o a las

autoridades electorales, pues la finalidad del constituyente permanente fue tutelar

la igualdad de condiciones en la contienda electoral, siendo dable colegir que el

principio de equidad juega un papel decisivo en el periodo de campaña elecioral,

porque su primordial fin es vigilar la actuación de los contendientes, desde luego,

una vez que han adquirido la calidad de candidatos, para que se abstengan de toda

ventaja indebida y prevalezca la libre competencia electoral

PRUEBAS
Finalmente me permito realizar elofrecimiento de los siguientes medios probatorios

DOGUMENTAL. consistente en el oficio RSPM/GDE/P/0038/2024, por

medio del cual se realizo la asignación de quién promueve, como

representante ante el Consejo Municipal Electoral de Tepoztlán.

Probanza que se relaciona con todos y cada uno de los antecedentes a

los que se ha hecho referencia en el recurso que nos ocupa

PRESUNCIONAL. - En su doble aspecto legal y humano en cuanto

beneficie y favorezca a los intereses del partido que se representa.

Probanza que se relaciona con todos y cada uno de los antecedentes a

los que se ha hecho referencia en el recurso que nos ocupa

ilI. INSTRUMENTAL DE AcruAcloNES. - consistente en er expediente

administrativo que obran en poder del Consejo Estatal Electoral del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales, mismo que constituye el

acto impugnado. Probanza que se relaciona con todos y cada uno de los

antecedentes a los que se ha hecho referencia en el recurso que nos

ocupa
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iIoRELOS
Por lo expuesto, solicito a este TRIBUNAL, lo siguiente:

UNICO. Admitir a tramite el presente recurso de apelación y en su momento
procesal oportuno revocar la resolución impugna y en consecuencia dejar sin

efectos la aprobación del registro del ciudadano Andrés Robles Ayala como
Presidente Municipal Propietario, ya que incumple con los requisitos de elegibilidad.

TEPOZTLAN, MORELOS A 23 DE ABRIL DE 2024

PROTESTO LO NECESARIO

,u

c.
EN MI CARÁCTER DE ANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES

PROGRESISTAS ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE TEPOZTLAN,

MORELOS
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